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MINISTERIO 
DE ADMINISTRACIONES PÚBLICAS
 21193 ORDEN APU/3577/2007, de 20 de noviembre, por la 

que se publican las relaciones definitivas de aspiran-
tes que han superado las pruebas selectivas para 
acceso, por promoción horizontal para personal labo-
ral fijo, al Cuerpo de Técnicos Auxiliares de Informá-
tica de la Administración del Estado.

Finalizadas las pruebas selectivas para acceso, por promoción 
horizontal para personal laboral fijo, al Cuerpo de Técnicos Auxilia-
res de Informática de la Administración del Estado, convocadas por 
Orden APU/617/2007 de 12 de marzo («Boletín Oficial del Estado» 
del día 16 de marzo), y de conformidad con el artículo 22.1 del Real 
Decreto 364/1995, de 10 de marzo («Boletín Oficial del Estado» de 
10 de abril), he dispuesto:

Primero.–Hacer pública, como Anexo de esta Orden, la relación 
definitiva de aspirantes que han superado las referidas pruebas selec-
tivas en función de la suma de las puntuaciones alcanzadas en el 
ejercicio único de la fase de oposición y en la fase de concurso, de 
conformidad con lo dispuesto en el número 2 del apartado Decimo-
tercero de la Orden APU/423/2005, de 22 de febrero.

Segundo.–De acuerdo con lo previsto en el artículo 23 del Real 
Decreto 364/1995, de 10 de marzo, los aspirantes que figuran en 
las relaciones definitivas de aprobados aportarán ante la Administra-
ción, en las oficinas de registro de las Delegaciones y Subdelegacio-
nes del Gobierno (http://www.map.es/ministerio/delegaciones_
gobierno/delegaciones), en la oficina del registro de la Dirección 
General de la Función Pública (calle María de Molina, n.º 50, de 
Madrid), o en la oficina de registro del Instituto Nacional de Adminis-
tración Pública (calle Atocha, n.º 106, de Madrid), dentro del plazo 
de veinte días naturales contados a partir del día siguiente al de la 
publicación de la citada relación definitiva en el «Boletín Oficial del 
Estado», los siguientes documentos, dirigidos a la Subdirección Gene-
ral de Gestión de Recursos Humanos de la Dirección General de la 
Función Pública:

a) Fotocopia compulsada del título de Bachiller Superior, 
Bachillerato Unificado Polivalente, Título de Bachiller-LOGSE, For-
mación Profesional de Segundo Grado o equivalente, o en su defecto, 
certificación académica acreditativa de haber realizado todos los 
estudios necesarios para la obtención del respectivo título o, en su 
caso, certificación acreditativa de tener aprobadas las pruebas de 
acceso a la Universidad para mayores de veinticinco años. En el caso 
de titulaciones obtenidas en el extranjero deberán justificar estar en 
posesión de la credencial que acredite su homologación.

b) Declaración jurada o promesa de no haber sido separado, 
mediante expediente disciplinario, de ninguna Administración 
Pública, ni hallarse inhabilitado para el ejercicio de funciones públi-
cas.

Quienes dentro del plazo fijado y salvo casos de fuerza mayor 
debidamente acreditados, no presentaran la documentación, o del 
examen de la misma se dedujera que carecen de alguno de los requi-
sitos señalados en el apartado Séptimo de la Orden APU/423/2005, 
de 22 de febrero, no podrán ser nombrados funcionarios y quedarán 
anuladas sus actuaciones, sin perjuicio de la responsabilidad en que 
hubieran incurrido por falsedad en la solicitud inicial.

Tercero.–La petición de destinos se realizará de acuerdo con las 
instrucciones contenidas en la Resolución de la Secretaría General 
para la Administración Pública ofertando vacantes a los aspirantes 
seleccionados. En todo caso, esta Resolución figurará en la página 
web del Ministerio de Administraciones Públicas.

Cuarto.–Contra la presente Orden que pone fin a la vía adminis-
trativa, se podrá interponer potestativamente recurso de reposición 
ante la Ministra de Administraciones Públicas en el plazo de un mes, 
a contar desde el día siguiente al de su publicación, de conformidad 
con lo establecido en los artículos 116 y 117 de la Ley de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, de 26 de noviembre de 1992, o bien recurso con-
tencioso-administrativo en el plazo de dos meses a contar desde el 
día siguiente al de su publicación, ante el órgano jurisdiccional com-

petente, de conformidad con lo dispuesto en la Ley 29/1998, de 13 
de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Madrid, 20 de noviembre de 2007.–La Ministra de Administra-
ciones Públicas, P. D. (Orden APU/3308/2004, de 7 de octubre), la 
Secretaria General para la Administración Pública, Mercedes Elvira 
del Palacio Tascón.

ANEXO

Pruebas selectivas para ingreso por el sistema de promoción 
horizontal para personal laboral fijo al Cuerpo Técnicos 
Auxiliares de Informática de la Administración del Estado. 

Conv.: 12-3-2007, BOE 16-3-2007

DNI: 24296330. Nombre y apellidos: Sergio Emilio Pérez del 
Pulgar Sánchez. PT. 1E: 61,91. P.F.C.: 18. T.P.S.: 79,91. Orden: 0001. 

ADMINISTRACIÓN LOCAL
 21194 RESOLUCIÓN de 16 de noviembre de 2007, del 

Ayuntamiento de Salamanca, referente a la convoca-
toria para proveer una plaza.

En el Boletín Oficial de la Provincia número 217, de 7 de 
noviembre de 2007, y en el Boletín Oficial de la Comunidad Autó-
noma de Castilla y León número 218, de 9 de noviembre de 2007, 
aparecieron publicadas las bases íntegras de la convocatoria, para la 
provisión, mediante oposición libre, de una plaza de Técnico de 
Grado Medio de Servicios Sociales.

Dicha plaza se encuentra encuadrada en la Escala de Administra-
ción Especial, subescala Técnica, clase Técnico Medio.

El plazo de presentación de instancias será de veinte días natura-
les, contados a partir del siguiente al en que aparezca publicado el 
presente anuncio en el «Boletín Oficial del Estado».

Los sucesivos anuncios pertenecientes a esta convocatoria se 
publicarán en el «Boletín Oficial de la Provincia» y en el Tablón de 
edictos de este Ayuntamiento.

Salamanca, 16 de noviembre de 2007.–El Alcalde, P. D., el 
segundo Teniente de Alcalde, Fernando Rodríguez Alonso. 

 21195 RESOLUCIÓN de 22 de noviembre de 2007, del 
Ayuntamiento de Salamanca, referente a la convoca-
toria para proveer una plaza.

En el Boletín Oficial de la provincia número 223, de 15 de 
noviembre de 2007, y en el Boletín Oficial de la Comunidad Autó-
noma de Castilla y León número 224, de 19 de noviembre de 2007, 
aparecieron publicadas las bases íntegras de la convocatoria, para la 
provisión, mediante concurso-oposición restringido, de una plaza de 
Animador Socio-Comunitario.

Dicha plaza se encuentra encuadrada en la Escala de Administra-
ción Especial, subescala Técnica, clase Técnico Medio.

El plazo de presentación  de instancias será de veinte días natu-
rales, contados a partir del siguiente al en que aparezca publicado el 
presente anuncio en el «Boletín Oficial del Estado».

Los sucesivos anuncios pertenecientes a esta convocatoria se 
publicarán en el «Boletín Oficial» de la provincia y en el tablón  de 
edictos de este Ayuntamiento.

Salamanca, 22 de noviembre de 2007.–El Alcalde, P. D., el 
Segundo Tte. de Alcalde, Fernando Rodríguez Alonso. 

 21196 RESOLUCIÓN de 23 de noviembre de 2007, del 
Ayuntamiento de San Javier (Murcia), referente a la 
convocatoria para proveer una plaza.

En el Boletín Oficial de la Región de Murcia número 270, de 22 
de noviembre de 2007, se publica el texto íntegro de las bases por 
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las que se regirá la convocatoria para la provisión, mediante con-
curso-oposición libre, proceso especial de consolidación de empleo, 
una plaza de Técnico de Desarrollo Local, perteneciente a la Escala 
de Administración Especial, subescala Técnica.

El plazo de presentación de solicitudes será de veinte días natu-
rales, contados a partir del día siguiente al de la publicación de este 
anuncio en el Boletín Oficial del Estado.

Los sucesivos anuncios referentes a esta convocatoria se publica-
rán únicamene en el Boletín Oficial de la Región de Murcia y en el 
Tablón de anuncios de la Corporación.

San Javier, 23 de noviembre de 2007.–La Alcaldesa, Josefa 
García Hernández. 

 21197 RESOLUCIÓN de 23 de noviembre de 2007, del 
Ayuntamiento de San Sadurniño (A Coruña), refe-
rente a la convocatoria para proveer una plaza.

En el «Boletín Oficial de la Provincia de A Coruña» número 271, 
de 23 de noviembre de 2007, se publicaron íntegramente las bases 
que regirán la convocatoria para la provisión de la siguiente plaza:

Una plaza de Operario de Maquinaria Municipal, mediante con-
curso-oposición libre, vacante en la plantilla de personal laboral fijo 
de este Ayuntamiento.

El plazo para la presentación de solicitudes para tomar parte en 
la convocatoria será de veinte días naturales, a contar desde el 
siguiente al de la publicación del presente anuncio en el «Boletín Ofi-
cial del Estado» y en el «Diario Oficial de Galicia».

Los sucesivos anuncios referentes a esta convocatoria, se harán 
públicos únicamente en el «Boletín Oficial de la Provincia de A 
Coruña» y en el tablón de anuncios de este Ayuntamiento.

San Sadurniño, 23 de noviembre de 2007.–El Alcalde, Secun-
dino García Casal. 

 21198 RESOLUCIÓN de 27 de noviembre de 2007, de la 
Diputación Provincial de León, referente a la convo-
catoria para proveer una plaza.

En el «Boletín Oficial» de la provincia número 228, de 27 de 
noviembre de 2007, se procedió a la publicación de la convocatoria 
y bases que han de regir la provisión de una plaza de Ayudante de 
Máquinas.

Asimismo se procedió a la publicación de las citadas bases en el 
«Boletín Oficial de Castilla y León» número 230, de 27 de noviembre 
de 2007.

El plazo de presentación de instancias, será de veinte días natu-
rales, contados a partir del día siguiente al de la publicación de este 
extracto en el «Boletín Oficial del Estado».

Denominación: Ayudante de Máquinas.
Convocatoria: Concurso-oposición libre.
Escala: Administración Especial.
Subescala: Servicios Especiales-Personal de Oficios.
Número de plazas: Una.

León, 27 de noviembre de 2007.–La Presidenta, Isabel Carrasco 
Lorenzo. 

UNIVERSIDADES
 21199 RESOLUCIÓN de 15 de noviembre de 2007, de la 

Universidad de Huelva, por la que se convoca con-
curso de acceso a plazas de los cuerpos docentes 
universitarios.

De conformidad con lo dispuesto en la Ley Orgánica 6/2001, de 21 
de diciembre, de Universidades y a lo establecido en la Disposición 
Transitoria Primera de la Ley Orgánica 4/2007, de 12 de abril 
(LOMLOU), el Real Decreto 774/2002, de 26 de julio, modificado 

por el Real Decreto 338/2005, de 1 de abril, por el que se regula el 
sistema de habilitación nacional para el acceso a Cuerpos de Funcio-
narios Docentes Universitarios, el régimen de los concursos de acceso 
respectivos y el Reglamento para los concursos de acceso a plazas de 
Cuerpos Docentes Universitarios de la Universidad de Huelva,

Este Rectorado, ha resuelto convocar a concurso de acceso las 
plazas de Cuerpos Docentes Universitarios que se relacionan en el 
Anexo I de la presente Resolución, de acuerdo con las siguientes 
bases:

1. Legislación

Dichos concursos se regirán por lo dispuesto en la Ley Orgá-
nica 6/2001, de 21 de diciembre (Boletín Oficial del Estado de 24 de 
diciembre); el Real Decreto 774/2002, de 26 de julio (Boletín Oficial 
del Estado de 7 de agosto), modificado por el Real Decreto 338/2005, 
de 1 de abril (B.O.E. de 11 de abril); los Estatutos de la Universidad 
de Huelva aprobados por Decreto 299/2003, de 21 de octubre, del 
Consejo de Gobierno de la Junta de Andalucía; el Reglamento para los 
concursos de acceso a plazas de Cuerpos Docentes Universitarios de la 
Universidad de Huelva y en lo no previsto por la Legislación General de 
Funcionarios Civiles del Estado, así como por la Ley 30/1992, de 26 
de noviembre, modificada por la Ley 4/1999 (BOE de 14/01/1999), 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedi-
miento Administrativo Común.

2. Requisitos de los candidatos

2.1 Para ser admitido a los citados concursos se requieren los 
siguientes requisitos generales:

2.1.1 Ser español o nacional de un Estado miembro de la 
Unión Europea o nacional de aquellos Estados a los que, en virtud de 
Tratados Internacionales celebrados por la Unión Europea y ratifica-
dos por España, sea de aplicación la libre circulación de trabajado-
res, en los términos en que ésta esté definida en el Tratado Constitu-
tivo de la Unión Europea.

2.1.2 No haber cumplido los setenta años de edad.
2.1.3 No haber sido separado, mediante expediente disciplina-

rio, del servicio de la Administración del Estado o de la Administra-
ción Autónoma, Institucional o Local, ni hallarse inhabilitado para el 
ejercicio de las funciones públicas. En el caso de nacional de los 
demás Estados miembros de la Unión Europea o nacional de aquellos 
Estados a los que, en virtud de Tratados Internacionales celebrados 
por la Unión Europea y ratificados por España, sea de aplicación la 
libre circulación de trabajadores en los términos en que ésta se halle 
definida en el Tratado Constitutivo de la Unión Europea, no estar 
sometido a sanción disciplinaria o condena penal que impida, en su 
Estado, el acceso a la función pública.

2.1.4 No padecer enfermedad ni defecto físico o psíquico que 
impida el desempeño de las funciones correspondientes a Profesor 
de Universidad.

2.2 Además los candidatos deberán cumplir el requisito de 
estar habilitado para el cuerpo y área, según la plaza convocada 
(Anexo I) o ser funcionario del correspondiente cuerpo y área de 
conocimiento, o de cuerpos docentes universitarios de iguales o supe-
riores categorías y misma área de conocimiento, todo ello en los tér-
minos regulados en el artículo 15 del Real Decreto 774/2002, de 26 
de julio.

2.3 Todos los requisitos enumerados en la base 2.1 y 2.2 debe-
rán poseerse al día de la finalización del plazo de presentación de 
solicitudes.

3. Solicitudes

Quienes deseen tomar parte en los concursos de acceso remiti-
rán la correspondiente solicitud al Excmo. y Magfco. Sr. Rector de la 
Universidad de Huelva, c/ Doctor Cantero Cuadrado, 21071 Huelva, 
por cualquiera de los procedimientos establecidos en la Ley de Régi-
men Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común, en el plazo de 20 días naturales, a partir del 
día siguiente al de la publicación oficial de esta convocatoria en el 
Boletín Oficial del Estado, mediante instancia debidamente cumpli-
mentada, según el modelo que se acompaña como Anexo II, junto 
con los siguientes documentos que acrediten que reúnen los requisi-
tos para participar en el concurso de acceso:

a) Fotocopia compulsada del documento nacional de identidad, 
pasaporte o tarjeta de identidad.


